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OBJETIVOS
Este documento tiene como objetivo establecer y aclarar los siguientes puntos

Está dirigido tanto a colaboradores del Grupo Manquehue como a Proveedores

Para más información relacionada con links de interés de proveedores haz click aquí

4
ESTANDARIZAR

las relaciones 
comerciales con 

nuestros proveedores

ESTABLECER
 políticas 
y criterios

DELIMITAR
 responsabilidades 

durante el ciclo de un 
documento

DIFUNDIR
canales de 

comunicación
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Todos los proveedores que liciten o mantengan relación comercial con Manquehue 
deberán estar previamente inscritos en REDNEGOCIOS de la Cámara de Comercio de 
Santiago.

Toda relación con los proveedores de Manquehue deberá estar sustentada con una Orden 
de Compra (de ahora en adelante “OC”).

Cada área que realice la compra de un bien o la contratación de un servicio será
responsable de velar por la creación, aprobación de la OC y la emisión de la respectiva
entrada de mercadería (de ahora en adelante "HES")

El proveedor deberá incluir este número en la factura o boleta de honorarios según 
corresponda, de lo contrario el documento será rechazado.

Solo en los siguientes casos se permitirá la emisión de facturas o boleta de honorarios sin 
el número de OC, para este caso los proveedores deberán estar previamente identificados 
en lo que llamaremos a partir de ahora “Lista Blanca”DEFINICIONES

GENERALES
Servicios Básicos
Estados de Pago (Empresas Constructoras)
Honorarios de Gestión
Comisiones Bancarias
Pólizas de Seguros
Tasaciones
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Es una plataforma que mediante la inscripción y acreditación de empresas proveedoras
nos permitirá a Manquehue gestionar y administrar una base de proveedores

minimizando así riesgos operacionales y entregando una vitrina amplia de potenciales
nuevos clientes a nuestros proveedores.

¿CÓMO FUNCIONA?

Mediante su inscripción y pago de membresía anual el proveedor es parte de Red
Negocios donde un equipo especializado solicitará documentación específica y

entregará una opinión objetiva del estado de situación legal, financiera, tributaria,
laboral, etc.

CÁMARA DE COMERCIO DE SANTIAGO

RED NEGOCIOS

¿QUÉ ES REDNEGOCIOS?
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CONTENIDO DE UNA
ORDEN DE COMPRA

Los campos Cantidad y Precio Unitario permiten definir 
plazos, hitos o cantidades con nuestros proveedores, 
además una orden de compra puede contener más de un 
código de artículo dando posibilidad de especificar de la 
manera más detallada posible la compra o contratación 
solicitada.
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Se establece un caso donde una orden de compra deba ser generada por un monto
de $27.000.000, existendiferentesopcionespara solicitarla

Opciones  Total OC 27.000.000 Un Solo Cobro 

Líneas  Can dad Precio Unitario Total Línea 

1 1 27.000.000 27.000.000 

  iTotal OC 27.000.000 Avance % inde nido con recepciones nde nidas

riLíneas Can dad Precio Unita o Total Línea 

1 100 270.000 27.000.000 

EJEMPLOS PARA
SOLICITAR UNA OC
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Se establece un caso donde una orden de compra 
deba ser generada por un monto de $ 27.000.000, 
existen diferentes opciones para solicitarla. 

En los casos en que hubiere recepciones parciales de 
alguna servicio o trabajo, se recomienda utilizar la 
cantidad 100 con un precio unitario adoptado al valor 
total del servicio (ver ejemplo), y recepcionar la HES 
de acuerdo a los avances donde la cantidad a recibir 
es igual al avance porcentual. Ejemplo, si se desea 
pagar un avance del 40%, se debe poner en la HES la 
recepción de una cantidad de 40.



CONTENIDO DE 
UNA FACTURA

La factura debe ser copia fiel del contenido de la OC ya 
que la sola referencia al número no garantiza 
aprobación.

Los archivos XML deben ser enviados al correo 
ede@imanquehue.com de lo contrario no podrán ser 
visualizados por nuestra casilla quedando 
automáticamente rechazadas.

La forma de pago CONTADO  en la factura se entenderá 
que dicho valor ya fue pagado por lo que no se aceptarán 
cobros posteriores a su emisión, solo se aceptarán 
facturas con el campo vacío o con la opción “Crédito”.
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CONTENIDO DE 
UNA BOLETA

La Boleta debe ser copia fiel del contenido de la OC ya 
que la sola referencia al número no garantiza 
aprobación. También debe informar el número de la 
HES respectiva.

Las boletas deben ser enviadas en formato PDF al 
correo bh@imanquehue.com de lo contrario no podrán 
ser gestionadas para registro y posterior pago.

El no cumplimiento de lo anterior exime de 
responsabilidad de registro contable y envío de 
información en la declaración jurada de retenciones.

Datos Proveedor

Empresa Compradora

Descripción Según OC + HES
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Las Órdenes de Compra desde su emisión y aprobación se mantendrán vigentes 
únicamente mientras existan cantidades disponibles por facturar o hitos no 
cumplidos.

Es necesario para el registro de la boleta de honorarios o factura en la OC que 
exista una recepción lo que da cuenta que el bien fue recibido o que el servicio fue 
prestado, de lo contrario la factura o boleta será rechazada debido a que no existe 
confirmación del cumplimiento de lo solicitado en la OC (aún cuando venga 
debidamente referenciada), El documento que valida esta recepción es la HES, 
la que deberá referenciarse en el documento tributario respectivo. El proveedor 
no podrá de ninguna manera emitir documento sin el envío de esta información 
por parte del Área Compradora 

Si por alguna razón se pone término a una OC antes del plazo establecido, esta 
acción debe quedar consignada por escrito donde el proveedor toma conocimiento 
de la misma, y se cancela la OC quedando imposibilitada de recibir algún 
documento que pueda provocar un pago posterior.

MANTENCIÓN Y RECEPCIÓN DE UNA OC

MANUAL DE PROVEEDORES



Cada vez que un proveedor modifique su razón social, dirección, contacto, cuenta
bancaria, etc. Deberá hacerlo por escrito y vía correo electrónico al mail 
contactoproveedores@imanquehue com

Solo se modificarán datos tributarios cuando el Servicios de Impuestos Internos en 
su página publique los datos actualizados de los contribuyentes (Situación 
Tributaria de Terceros).

Los proveedores deberán informar oportunamente los cambios que puedan 
realizar entre vendedores o trabajadores dentro de su organización, así como 
también mantener informados a que correo debemos enviar las Órdenes de 
Compra y Pagos que tuvieran disponibles.

MANTENCIÓN Y DATOS DE
LOS PROVEEDORES
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ACEPTACIÓN 
DOCUMENTOS

Requisitos para aprobar un documento tributario
 

 Datos de emisión correctos (Razón Social, Dirección, Fecha, etc.).
 Facturas con condición de pago “Crédito” o vacío.
 Documentos con referencia a una Órden de Compra o Certificación (SC).  
 Recepción conforme previo a la emisión del documento,es decir con su 
  HES respectiva .
 En caso de empresas de servicios básicos que estén en la lista blanca,  
 el número de cliente debe estar reconocido como valido.

El NO cumplimiento de alguno de estos requisitos provocará el rechazo 
inmediato del documento tributario.
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CICLO PAGO DE DOCUMENTOS SAP - BO

Entrega Producto 
o Prestación de
Servicio
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Entrega Producto 
o Prestación de Servicio

15 a 30 días antes 
de la compra

Factura o Boleta 
de Honorarios debe 

contener N° OC y N° HES

30 días según Ley 21.131

Facturas con ambos valores 
serán aceptados

Pagos según calendario 
viernes mas cercano 

a quincena o fin de mes

ORDEN 
DE COMPRA HES FACTURA / BH ACEPTACIÓN PAGO



Los pagos están calendarizados de manera que la liberación de fondos se realice 
los días viernes y 2 veces por cada mes, el viernes más cercano a la quincena y el 
viernes más cercano a fin de mes.

Solo se pagarán documentos que hayan cumplido los 30 días desde su emisión, y el 
pago se realizará en la cuenta corriente que el proveedor haya informado 
previamente, de lo contrario deberá concurrir a una sucursal BCI a retirar vale 
vista.  

Las consultas sobre pago a proveedores puede realizarlas directamente en 
nuestro Portal de Proveedores  REDPROVEE mediante RUT y Clave podrán acceder 
a sus facturas disponibles y saldos de OC.

(*) En caso de empresas solo se permite cuenta corriente empresa, no es valida una cuenta 
corriente personal o bipersonal.

FECHA Y FORMAS DE PAGO
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